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FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día: 24 Mes: 06 Año: 2020 

 

Número de 

Informe 
1 

 Nombre del 

Seguimiento 
Daño antijurídico. 

 Objetivo del 

Seguimiento 

Identificar las acciones realizadas por UARIV respecto a la elaboración e 

implementación de las políticas del daño antijurídico. 

 Alcance del 

Seguimiento 
Desde la elaboración de la política hasta el análisis de su implementación 

 Normatividad  

Artículo 90 y 209 de la Constitución Política de Colombia. Artículo 15 y sus 

siguientes del Decreto 1716 del 7 de mayo de 2009. Resolución 00247 del 02 
de abril de 2014. Ley 1444 de 2011 y su Decreto Reglamentario 4085 de 

2011. Circulares No. 3 de 20 de junio de 2014, No. 6 de Julio 6 de 2016, y 

No. 5 del 26 de septiembre de 2019, de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado – ANDJE. Artículo 75 Ley 446 de 1998. Artículo 16 Decreto 

1716 de 2009. Decreto 1069 de 2015. 8 del Decreto 4802 del 2011. 

 
 

A. ANÁLISIS Y OBSERVACIONES.  
 

La Oficina de Control Interno en ejercicio de sus funciones legales realiza seguimiento a las 
Políticas referentes al daño antijurídico, en adelante PPDA, elaboradas e implementadas por 

la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en adelante UARIV. También 

hace seguimiento a la divulgación, comunicación, aplicación, socialización de estas y el 

impacto que ellas tienen. 

El marco constitucional sustentado en los artículos 90 y 209 establece la responsabilidad de 
la UARIV para el diseño, implementación, actualización, seguimiento y control de la política 

de daño antijurídico, con el propósito de evitar las condenas patrimoniales al Estado 

La UARIV a través de la Oficina Asesora Jurídica a través su Grupo de Defensa Judicial y el 

Comité de Conciliación, en cumplimiento a lo previsto en el numeral 8° del artículo 8° del 

Decreto 4802 de 2011 son los encargados de elaborar las políticas del daño antijurídico en 

materia contractual y laboral.     

Lo anterior de conformidad a lo prescrito por la Resolución 00247 de 2014-UARIV artículo 40. 
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“Resolución 00247 de 2014 "Por el cual se adopta el Reglamento interno del Comité de Defensa 

Judicial y Conciliación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas" 

“ARTÍCULO 40.- COMPETENCIA. La formulación de las políticas encaminadas a prevenir el daño 

antijurídico y la defensa de los intereses de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas es competencia del Comité de Defensa Judicial y Conciliación.” 

En este ámbito la Oficina de Control Interno realiza un seguimiento a la gestión del daño 

antijuridico realizado por la UARIV.  Mediante correo electrónico del 8 de mayo de 2020 se 

solicita a la OAJ información relacionada con el tema.  El 14 del mismo mes y año remiten la 

respuesta que es objeto de análisis y estudio por la OCI. 

Los documentos aportados son: la asistencia a capacitación, comunicado de la ANDJE, 
presentación prevención del daño antijurídico, presentación de las PPDA, aprobación por la 

ANDJE de las PPDA e informe daño antijurídico. 

 

Dentro del análisis de la información documentada se evidencia que la capacitación que realiza 

la OAJ fue impartida el día 17 de octubre de 2019, dirigida a servidores de la Oficina de Talento 
Humano, Grupo de Gestión Contractual y la propia OAJ.  El propósito de este proceso es 

conocer las razones, acciones y omisiones que dan lugar al daño antijurídico en materia laboral 

en la entidad.  La temática de la capacitación es el PPDA  2018 – 2019, tal como se evidencia 

en la siguiente gráfica: 
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Por su parte, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (Ley 1444 de 2011) tiene la 

función de hacer seguimiento y aprobar las políticas públicas elaboradas e implementadas por 

las entidades estatales respecto de la prevención del daño, las conductas y los daños 

antijurídicos. Igualmente, brinda asesoría legal a las entidades públicas del orden nacional 
como parte de la prevención del daño antijurídico mediante acompañamiento o conceptos. 

 

En este contexto y mediante los documentos allegados por la OAJ se encuentra la revisión 

realizada por la ANDJE a la PPDA UARIV 2019, en la cual la ANDJE encuentra que la elaboración 
de la PPDA se realiza conforme a los lineamientos y metodología establecidos por ella y 

recomienda centrar los esfuerzos en la difusión, implementación y seguimiento a la PPDA. 

 

 
 
La Oficina Asesora Jurídica allega un informe del daño antijurídico en materia contractual y 

laboral hasta la fecha.  En lo relacionado con el daño antijuridico en materia contractual la 

OAJ informa que realiza el respectivo procedimiento así:  

 
… iniciando con la identificación de las demandas y conciliaciones prejudiciales presentadas 

durante la vigencia 2018 – 2019, respecto del medio de control de controversias contractuales, 

verificando la problemática jurídica por la cual se ha venido incrementando la litigiosidad, así las 

cosas se observa que dicha problemática se encuentra enfocada en la liquidación por vía judicial 

de  los convenios interadministrativos, dicha fuente se validó a través de la base oficial del Grupo 

de Defensa Judicial, en el cual se arroja como resultado con corte a noviembre de 2019, que 

cursan 17 procesos en instancia judicial y 2 en sede prejudicial, con una cuantía total de CINCO 

MIL QUINIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE – $5.503.726.577. 
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También se identifica la causa general de la problemática como:  

 
[E]l incumplimiento del deber de liquidar el contrato, cuya justificación corresponde a dos 

aspectos, el primero a que el ejecutor/contratista no reporta al finalizar el convenio y el segundo 

que los supervisores no atienden las circulares internas que emite el Grupo de Gestión Financiera 

y Contable para acreditar los desembolsos. 

A la fecha de esta evaluación se tiene que la PPDA se encuentra en la etapa de implementación 

dado que se determina el lapso del 01 de enero al 30 de junio de 2020 para realizarla.  No 
obstante, la actual situación de salud pública originada por el COVID-19, la modalidad de 

implementación se realiza de manera remota. 

Referente al informe del daño antijurídico en materia laboral, la OAJ manifiesta que: 

 
[A] pesar de los inconvenientes que haya tenido la Unidad en el desarrollo normal de su operación 

relacionada con sus funcionarios, contratistas y demás colaboradores, la Unidad para las Víctimas 

no ha sido condenada a la fecha en ningún proceso de índole laboral. 

La PPDA 2020-2021 en materia laboral se encuentra en etapa de implementación, por lo tal 
motivo se adelantan capacitaciones virtuales a los servidores de la entidad con el propósito 

de prevenir la ocurrencia de acontecimientos que puedan implicar responsabilidades jurídicas 

con efectos patrimoniales en el ejercicio diario de sus funciones, enfocado en la actividad 

laboral.  Para implementar la PPDA, ella debe ser aprobada previamente por la ANDJE.  
Mediante oficio de radicado No. 20203000011001 de fecha 09/03/2020, esa entidad aprueba 

la Política de Prevención del Daño Antijurídico 2020-2021 para la UARIV, porque ella cumple 

con la metodología requerida.  
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La OAJ adjunta dos presentaciones en formato PowerPoint en donde se muestra la gestión 

desplegada para la formularon y aprobación de la Política del Daño Antijurídico 2020 y 2021 

en materia contractual y laboral en la UARIV. 

 

 

 

B. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES. 

 

 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a través de la Oficina Asesora 
Jurídica y el Comité de Defensa Judicial y Conciliación elabora e implementa la Política del 

Daño Antijurídico – UARIV 2020 y 2021, con base en las situaciones litigiosas de años 

anteriores.  Dicha política es aprobada la ANDJE en el entendido de cumplir con los 

requerimientos metodológicos establecidos. 
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Este es el punto inicial de la gestión institucional que debe seguir con la implementación, 

monitoreo, seguimiento y control.  A la fecha se tiene que el despliegue institucional se ubica 

en el esfuerzo de socialización y conocimiento a nivel de los servidores que ejercen funciones 

de supervisión contractual. 
 

La Oficina de Control Interno comparte y sigue los criterios de la Sala Plena de la Corte 

Constitucional en sentencia C-286 del 3 de mayo de 2017, con ponencia de la magistrada 

Gloria Stella Ortiz Delgado al hacer un análisis profundo del daño antijuridico y especialmente 
cuando señala que: 

 
… la responsabilidad del Estado por el daño antijurídico desplazó entonces al concepto subjetivo 
de antijuridicidad de la acción, y se centró en una perspectiva más objetiva de antijuridicidad del 

daño. En efecto, bajo la idea de daño antijurídico se incluyó la protección constitucional, no sólo 

de los detrimentos causados por la actividad dolosa o culpable de la Administración pública o de 

sus agentes, sino también de aquellos producidos por actividades perfectamente lícitas del 
Estado, pero que los ciudadanos de algún modo no estaban llamados a soportar. 

 

Sin duda, este concepto debe ser objeto de conocimiento de todos los servidores de la UARIV 

para que en sus actuaciones apliquen no solo los preceptos del daño antijuridico sino lo 
dispuesto en la Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.21.2.2 literal e.  

 
El servidor público, como eje del Sistema de Control Interno, tiene la obligación de realizar todas 
y cada una de sus acciones atendiendo los conceptos de autocontrol y autoevaluación, apoyando 

las actividades orientadas a fortalecer el funcionamiento del Sistema de Control Interno del 

organismo o entidad a la cual pertenece. 

 
Lo anterior en el marco de lo dispuesto en el literal a) del parágrafo del artículo 2.2.21.3.5, 

donde se ordena que: 

 
a). Todos los niveles y áreas de la organización en ejercicio del autocontrol deben: 
 

Cumplir sus funciones en concordancia con las normas vigentes aplicables a su gestión. 

 
Administrar adecuadamente los recursos humanos, físicos, financieros y tecnológicos y 

su utilización de manera efectiva y oportuna. 

 
Documentar y aplicar los métodos, metodologías, procesos y procedimientos y validarlos 

constantemente con el propósito de realizar los ajustes y actualizaciones necesarios de 

tal manera que sean el soporte orientador fundamental, no sólo para el cumplimiento de 
sus funciones asignadas, sino para el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos 

tanto en el plan indicativo como en los planes de acción. 

 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno recomienda a la Dirección General y a la Oficina 
Asesora Jurídica que en materia de la política de daño antijurídico se realicen mediciones con 

la periodicidad necesaria para establecer el nivel de cumplimiento, la efectividad y el cálculo 

de ahorros relacionados con una gestión apegada a las políticas establecidas. 

 

Por otra parte, fortalecer los criterios de autocontrol señalados en las normas e incluir en Plan 
Institucional de Capacitación (PIC) en los eventos de inducción y reinducción los criterios 
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rectores del sistema de control interno de la entidad, los cuales están ausentes de estos 

escenarios. 

 

 

APROBÓ  
 

_________________________________ 
 JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
ANEXOS 

 

Anexo 1 Control de cambios 

 

Versión Fecha de Cambio 
Descripción de la 

modificación 

1 04/08/2014 Creación del formato. 

2 09/03/2015 

Al revisar el formato se evidencia 

que la casilla fecha de informe 

está repetida. 

3 02/08/2017 Se modifica formato y se 

adiciona firma aprobación del 

Jefe Oficina de Control Interno. 

4 30/04/2020 Se actualiza formato, se ajusta la 

distribución del texto en filas y 

columnas, las fuentes y fecha de 
la tabla control de cambios.  

 


